
m^'^wm^--^^'- ••^^^.'"^¿^•'^, M ; J ' 

1 » . . 

Año XXVII. DIARIO DE b A NOCHE. Núm. 7 6 6 4 . 
PRECIOS DE SUSCRICION. 

CAXÍA4tSÍ.—Vn mes, 9 peieUi; tre< mcMs, 8 id.—P^OVIS'OXAS, trea ineiei, 7'60 iJ.—BZV&AaJSftO, 
tres meses, l l 'ÍS id. 

La suseríeión empe;ear¿ á contarse desde ].o y 16 de cada mes. 
Corresponsales en París para anuncios y reclamos, MR. A. LonuTTR, me Canmartin, 61.—JOUK F. Jo-

mts 3, bis raedu Fubonrg-Montmartre.—En Londres, 166 Flcet StreCt E. C. 

Números sueltos 18 céntimos. 

CONDICIONES. 

'Rl pago seri siempre ndelantado f en metátioo ó letras de fácil cobro. La Redaeeión no responde dii 'loa 
anuncios, remitidos j comunicados, conserva el dcreelio de no publicar lo que recibe, MITO ti <M0 d« obU* 
gación legal.—No se devuelven los originales. 

Administrador.—D. EMILIO OAHKIDO LÓPEZ. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIOM, MAYOR, 24. 
A n u n c i o s á p r e c i o s convenc iona l e s . 

LuNtís 30 DE MAYO DK 1887. 

NOTICIAS DE MARINA. 

Al lenieiíle coronel do inCaiiloría do 
marina, desuñado eu el aposladero do 
la Habana, P- José pastor, le han sido 
concedidos dos meses de licencia. 

Se ha dispuesto embarque en el va
por tPiles,» el lenienle de navio I). Ri
cardo de la Guardia 

Se han concedido cuatro meses de li 
cencía por enfermQ para esta corto, al 
teniente de navio de primera claso, don 
José Padriñan. 

Se ha dispuesto que los ayudanlos de 
máquina declarados .soldadosdo iiifanle-
ría de marina, conlinúcn embarcados ó 
se embai'quen con plaza de talos cuando 
lo exijan las necesidades del servicio 

Ha sido nombrado comisario dol hos-
pitaí de Gañacno (Filipinas), el de este 
empico de la armada D Antonio Riaño 
y Torres Galvez. 

Se ha concedido la cruz de primera 
clase del Mérito nava! blanca, al vice-
cófwul dé Büpaña en Uñztigau, D. Fran< 
CÍM30 Baguer, por el salvamento del 
vapor español tf Añila Vidal Salas.» 

Para su inserción en los periíklicos 
oficiales, se han remitido al ministerio 
de IjfUramat', por el de Mai-ina, los anun
cios astronómicos calculados en el Ob
servatorio asti-onómicü de Marina do San 
Fernando, que deben incluirse en los 
calendarios de 1888, coiTcspondienlcs 
al arzobispado de Santiago de Cuba y .. 
obispados de la Habana y Puerto-Rico 

Al Consejo Supremo'de Guerra y Ma
rina se ha remitido el expediente relati
vo á la'dui^ación de las campañas altcr-
nsidtá :)Ue han de servir los cabos de 
marde pHérlo, pai'a optar ¿ premios de 
constancia. 

Ha sido autorizada en la isla de Cuba 
la habilitación por parte del comandan
te general de aquel apostadero, de un 
primer maquinista extranjeio durante 
los seisn^eses de garantía en los vapo
ras de nueva instrucción. 

Se ha ordenado se restablezca en 
presupuesta, el crédito correspondiente 
para poá^ '^^^ los devengos que 
por graliip|cló|i á los oficiales de uten-
siUo'iiéfiBaHcen ^ . j g | 

Han siáo remitidos al Consejo S u ^ ^ 
mo de Guerra y Marina, para su clasifi
cación deñnítiva, los expedientes de re
tiro del guarda-almacén de segunda cla
se 0 . f'fanctscp, Labera, del comisario 
de lá Armada D. José María Fernandez 
J del contador de navio D. Manuel Co
res y Montero. 

I ^ ha sido concedido el premio de 
constancia & Ips segundos contramaes-
trea D. José Méndez^ Francisco de Asi», 
Prapeisco Baldemir, Nicolá» Patino, 
Jwtp Miñ#j Rioattio Crî Mio» y 6 los 4«r-
í * ^ Jí). Pedro Anea^ IU«fi«o Jara, José ^ 
5»drigute/y^tor , |o»éywiú Bernardo * 
^illftamU y Nicoláa Jttliáa l)enúDgMe|t ^ 

Al Con.sejo Supremo de Guerra y Ma
rina so lia remitido para la acordada 
cnrrospoiidiento propuesta do retiro del 
conli';iiiiao.':ln> iniuor de segunda clase 
n. Manuel dol Rio Foiitáii. 

Se lia declarado doroclio á abono de 
düoi'eiicias de sueldo al buzo Jo.sé Cam
pillo. 

Al ingeniero jefe do .segunda claso de 
la armada I). Cejar Ltiances le ha .sido 
declarado derecho á indemnización por 
comisiones que ha descmpepado. 

El teniente de navio de primera cla.se 
D. Mariano Lobo lia sido incluido en el 
oscalaftin de aspirantes ¡i pensión de 
crtu .sencilla da la real y militar orden 
do San Hermenegildo. 

So lia-dispiicsto so asigne un maqui
nista al dique (lotante, y quede sin oíoc-
tü el destino al crucero- «Navarra,•> del 
maquinista D. JuAn Guerrero. 

Se ha declarado con derecho k la grati
ficación del cargo de armero á Id̂  ayu
dantes de niAquina de los cañoneros 
«Concha» y tLezo,» destjdfedos eu los 
apostaderos de la Habana y Filipinas 
respectivamente. 

Se ha dispuesto se dote cou una bom
ba de vapor para incendios al astillero 
del arsenal del Ferrol. 

Se ha recomendado á la junta de 
profesores de la escuela de torpedos de 
(.'arlagena, no demore su proposición so-
brciransformacióndel material Malhierr 
si)n. 

Se han pedido antecedentes al Capi
tán General de Cartagena, respecto al es
tablecimiento de depósitos flotantes de 
tropa y marinería. 

Al jefe de la comisión de marina en 
Tolón se ha ordenado noticie cuando es
tarán montadas varias piezas do máqui
na del aPslayo» páralos maquinistas á 
que se impongan d« ello. 

Se ha dispuesto que á los buques del 
tipo «Cocodrilo» y tDes,tructor» se les 
doto de una bandera cuadrada nacional, 
una coi'neta y un juego completo de an
clas, estrellas, etc. 

Ha sido autorizado el Capitán Genei'al 
de Cádiz para adquirir diez tensores 
aisladores pat a aumentar al cargo de la 
balería de Üpei'iencias de artillería de 
aquel deparlaraento. 

A los Capitanes Generales de Ferrol, 
Cartstáiiífii y Cádiz, se han pedido rela
ciones y presupuestos de máquinas y 
aparatos para pruebas de los mate-
rialas. 

•• Se ha pedido al {"errol el pliego 
de condiciones para subastar las obras 
del Cuartel do Dolores, de aquella ciu
dad. 

Al Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y para la acordada correspondiente, 
se han remitido los expedientes de pen
sión promovidos por D.» Rosario Carii y 
y Sánchez, viuda del médico mayor de 
la armada, D. Joaquín Borrego de la 
Jara; por D.* Concflpciórt Seguí y Lavby, 

.viudadel'vicealmirante D. Jacobo-Mac* 
Mahón y Santiago/ y por D.« Gánttetí 

Piñoiro y Martínez, huérfana del briga
dier do la armada, D. Ramón Piñoiro y 
Cajielo. 
• Sif ha concedido derecho á pensiona 

Ciriaco y Jonorosa Martínez Lorenzo, 
Imórfanos dol marinero fallecido en ul
tramar, Toribio Manuel, y Andrea Lo
renzo Soto, viuda del mismo, y 0,« Con
cepción Brandariz, viuda dol lenienle de 
navio de primera clase D.Teodoro Leste 
y GiUiz. 

Han sido destinados á los cruceros 
isla de Cuba é Isla de Luzón, respecti
vamente, los alféreces de navio D. Eu* 
gî iiio Montero y D. Ramón CaiTaza Mar-
linez. 

Ha sido nombrado segundo coman-
danto de la fragata Carmen, el teniente 
de navio de primera clase D. Guillermo 
Paredes. 

Ha sido nombi'ado ayudante de mari
na de Lcqucitio, el piloto D. Ramón 
Echevarrieta. 

I.̂ ; han sido concedidos dos meses de 
licencia por enfermo, al primer maqui
nista D. Francisco Cortasse, destinado en 
Cádiz. 

Ha sido nombrado párroco de la 
Comandancia General y escuadi'a del 
apostadero de la Habana, el capellán 
mayor de la armada D Francisco López 
Bi'ea. 

Ha sido destinado á la dotación dol 
Musco naval, el marinero Jt)sé Fernán
dez. 

L/v PRENSA nUS.V qONTHA ALEMANIA-

La prensa rusa continúa empleando 
un lenguaje muy vivo contra el Gabi
nete de Beriín, la cual acusa de obrar 
con poca lealtad respecto de Francia, 
intrigando pai-a que el General Roulau-
ger no continúe en el Ministerio de la 
Guerra. 

Este General es objeto de muestras de 
simpatías por parlo de los diarios de 
aquel imperio. 

MIL SEISCIENTOS CABALLOS QUEMADOS. 

Los periódicos ingleses publican de
talles del horroro.so incendio ocurrido 
en las cuadras de una compañía de tran
vías de Nueva-York. 

El númetx) de caballos quemados pa
san de 1600. 

El fuego Se propagó á dos casas in
mediatas, causando grandísimos estra
gos. 

Se habla de numerosas desgracias 
personales. 

MASSUAH PARA ESPAÑA. 

Ha llamado la atención un suelto in
serto en el periódico // Popólo Romano^ 

Dice que Italia haria tal vez muy bien 
en art*eglarse con España piuv. cácler á 
es\Á, potencia Massuah y la bahía de 
Assab (costa africana del Mftr Rojo.) 

ESTADÍSTICA CURIOSA. 

Como, con ocasión de las reformas 
militares, hayan dicho algunos perió<lí'* 
chos que la mayor parte de los ascensos 
á oficiales generales se vienen confirjen-
do'á las armas especíales, nuestro cole
ga El Resumen publica un curioso ar
tículo, citando nombres pr0piO9« 4 u 
cual resulta que desde 1879 h^sta la 
fecha han ascendido 70 coroneles,} da 
éstos proceden: de Infantería^ 30^.de Ca-
balleria, 16; de Artillería, 7; de Inge
nieros, 1; de Estado lilBybr, .3; de I« 
Guai'dia civil, 3; y de Garaí)ineros, 1, 
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CONSPIRACIÓN CONTRA, Et. S O L T A N . 

El Kreuizeintuug ie Beñinré]prp-
duce un despacho de sensación pni^ica-
do por el Wieiur Extr^blít afiuncian-
do que se había descubierto en e | , p ^ 
ció de Constaptinopia una c^i^ 
que tenia por objeto obligar u ló l t&a 4 
que abdicase. i, - ,; 

' ' m^'' "i*"'. 
NO HABRÁ EfíTRKVISTA, 

El Ministro de Negocios extranjeros, 
Si*. Giers, no irá este año é Granzetis-
bad. 

Por lo tanto, no se verificará la anun
ciada entrevista de dicho ministro con 
el príncipe de Bismarck. "' ' ' 

Esto viene á confirmar la cre*iH!ít dé 
que existe hiaWaddé relacíoofes eriti^ 
los gabinetes de San Petersburgó y Ber
lín. • ' ' 

"^ j iJ iM 

HORROROSA, CAlASf HOVS Ed aUSCJOW. 

Telegrafían de ^o^ i^qUQ 1» mafias 
na del 2? ha; 0(^^rri4oí;Jm 
catástrofe^ en Ins )ao^fmm 
piedra de Udttón, ceftM(4^.^1^Sco^.. 

Se sabe que han queiMo 'Vn^ 
dos dentro de las g a l e m s ^ Ó mine
ros. 

^ ^ ' De éstos han .sido sal'MoS 
140, pero los restantes quedan éh Ías«a-
pas inferiores de la mina.' V 

Se cree que habrán perecido miacbos 
de ello?-. . ,..:,,.,• ..,,:.i}',.''^ 

RU.SIA Y El. CONVfiNlO ANO|iO-tlÍtRCO. 

El Norte de Bruselas, Órgaoo—CDIU» 
es sabido—de la caiidliártoiiuai j ^ ^ 
ca tioy un artículo llamado á producir 
viva sensación. 

Declara que el convenio Al^^liiréé 
sobre la cuestión de Egipto es f uha btó^ 
ma pesada.» 

Añade, que dicho documento no hace 
más que consagrar todas las pretensio
nes inglesas sobre el antiguo país de lói^ 
Faraones. - : 

Manifiesta que si Francia ee adliirilsé 
á semejante convenio, atentatorio Ji los 
derechos de las deniás poúaifií̂ ^» "o 
haría más que #iñár su áaékitlMóú. 

Aflrma d^ í« ittihei* M « cat ^ ¿ a 
que RuéÜilA^ i ^ í i i r á jain&s el ittdiCAdo 
p a c t ó . •'••''' '•"• ' ' _ " ' 


